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APLICACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL ACUERDO SOBRE
OBSTÁCULOS TÉCNICOS AL COMERCIO

Addendum

Comunicación de Hungría

Se ha recibido de la delegación de Hungría la siguiente declaración, presentada en virtud del
párrafo 2 del artículo 15 del Acuerdo.

_______________

1. El Acuerdo por el que se establece la Organización Mundial del Comercio y los acuerdos e
instrumentos jurídicos conexos incluidos en sus Anexos 1, 2 y 3 (en particular, el Acuerdo sobre
Obstáculos Técnicos al Comercio) fueron ratificados por el Parlamento húngaro en diciembre de 1994
y entraron en vigor el 1º de enero de 1995. La Ley Nº 28 de 1995 sobre Normalización Nacional
entró en vigor en mayo de 1995.

2. El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo es responsable de la aplicación del Acuerdo.
Toda pregunta relativa a la aplicación del Acuerdo por Hungría, así como la solicitudes de consultas,
deberán dirigirse a:

Ministry of Industry, Trade and Tourism
Department for International Organizations and Tariff Policy
13-15 Honvéd utca
H-1880 Budapest
HUNGRÍA

Teléfono: + (361) 331 21 67
Telefax: + (361) 331 81 03

3. Normalmente los reglamentos técnicos se publican en el Boletín Oficial (Magyar Közlöny),
así como en los boletines oficiales de los ministerios correspondientes. El Instituto Húngaro de
Normalización se encarga de las actividades relacionadas con la normalización nacional. El Instituto
mantiene un registro de los proyectos de normas nacionales y administra un servicio de información
sobre normalización, en particular mediante su publicación oficial, el Diario de Normalización
(Szabványügyi Közlöny).
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a) Los proyectos de reglamentos técnicos y normas nacionales se publican en el Boletín
de Normalización (Szabványügyi Közlöny).

b) Por lo general, se prevé un plazo de dos meses para la presentación, por escrito, de
observaciones sobre los reglamentos técnicos y las normas nacionales.

c) El servicio de información establecido de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 1
y 3 del artículo 10 del Acuerdo se encuentra en el Instituto Húngaro de Normalización:

Hungarian Standards Institute
(Magyar Szabványügyi Testület)
25 Üllõi út
H-1091 Budapest
Hungría

Teléfono: + (361) 218 30 11
Telefax: + (361) 218 51 25

d) El Instituto Húngaro de Normalización tiene autoridad exclusiva para elaborar normas
nacionales.




